
DESTINA A DON JUAN AGUILAR MOLINA 
A LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS. 

----------------------------' 
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DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 3 7 o 5/2016.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Las 
Necesidades del Servicio. el Decreto Exento N° 2797, de 04 de agosto de 2014, que 
aprueba reglamento sobre delegación de atribuciones y flrmas; y lo dispuesto en la 
Ley N°18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales, y en uso de 
las facultades y atribuciones que me conflere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, 

DECRETO: 

DESTINASE, a contar del día 22 de agosto 
de 2016 a don JUAN AGIDLAR MOLINA, funcionario de Planta, grado 14°, 
Escalafón Auxiliar, Ce dula de Identidad N , a la Dirección de 
Administración y Finanzas, específicamente al Departamento de Servicios Generales. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales que corresponda, y 
hecho, ARCHÍVESE. 

Por Orden del Alcalde., 


